
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintiuno 

  

VERBAL Rad. No. 110013103027202100042300 

  

Habiéndose subsanado en legal forma y reunidos los requisitos formales de 

ley, de conformidad con el art. 378 del C.G.P., el Juzgado ADMITE la presente 

demanda de ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE promovida por 

VICTOR  JULIO  CANCINO  DIAZ contra OLGA JANNETH PEREZ PRECIADO. 
  

Tramítese la demanda por el procedimiento verbal, en consecuencia, de ello 

notifíquese a la parte demandada y hágase entrega de la demanda y sus 

anexos., córrase traslado al extremo demandado por el término de legal de 

20 días (art. 369 del CGP) 

  

Súrtase la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y s.s., del 

CGP en consonancia con el Decreto 806 de 2020.  

  

Se reconoce personería al profesional en derecho BRIAN JAVIER ALFONSO 

HERRERA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido y la ley. 

  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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